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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arto. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arto. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antê  
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con ol 171, en nn nuova redacción atochada por ia (h-don i<- 
Itt do Noviombt-o do i.935).
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El objeto de este registro lo constituye un envase pa­

apto para ser disuesto en el utensilio, cafetera domésti­
ca o industrial en que esté destinado a usarse, de modo - 
que conteniendo un producto como por ejemplo manzanilla, - 
té, malta o café entre otros, dispuesto en estado de preu- 
tiíización, pueda obtenerse rápida y cómodamente una infu­
sión.

A tal fin, el envase a que nos referimos está constitui­
do mediante un cuerpo tubular, ventajosamente cónico y sen­
siblemente plano, cuya boca mayor presenta una aleta peri- 
metral exterior que constituye base de asiento para la tapa 
y medios de fijación para el borde o asiento del utensilio 
en que esté destinado a usarse, mientras que la boca menor 
presenta una aleta perimetral, ventajosamente interior, - 
que constituye un asiento para el fondo que la ciega.

Base y tapa están constituidas por sendas láminas dis­
coidales de material absorbente que se unen por sus bordes 
a los respectivos asientos.

En la hoja de dibujos a que más adelante nos referire­
mos se ha representado un ejemplo de la realización descri­
ta de modo que permita a titulo ilustrativo aclarar cuanto 
hemos expuesto.

En la hoja de dibujos se muestra una vista en planta 
y otra en alzado en la que se han practicado las linean de 
corte necesarias para que las partes no vistas puedan ser 
representadas.

Referidos a estos dibujos señalamos: -1- ouorpo tubular, 
ventajosamente cósico; -2- aleta exterior que se ex), ¡ende 
desdo la boca mayor; -j-,aleta perímetro) o interior .¡uo

ra una porción de café o similar, mejorado, especialmente
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constituye el asiento para el fondo; —4- tapa de la boca 
mayor y -5- tapa de la boca menor.
El envase dispuesto en el utensilio en que está destinado 
a usarse, quede prestar servicio de dos formas; dejando - 
pasar un líquido a través de su contenido o bien permitien 
do el paso del vapor desprendido por ese líquido al ser - 
calentado, obteniéndose la infusión en cualquiera de ios - 
dos casos, con una dosificación perfecta, ya que la capaci­
dad del envase es constante y determinada para cada caso.
La utilización ventajosa de la realización descrita faci­

lita, al eliminar operaciones previas como son molienda y 
dosificación, la obtención rápida de la infusión que so de­
sea, con la ventaja además de que ésta al ser obtenida par­
tiendo de un producto perfectamente envasado, utilizado en 
el momento preciso de uso, conserva intactas sus caractorís 
ticas originales de aroma y sabor.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri^. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articuló 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones .s i ­

guientes:
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13.-"UN ENVASE PARA UNA PORCION DE CAFE O SIMILAR,ME-; 

JORADO", caracterizado esencialmente porque está constitui­
do mediante un cuerpo tubular ventajosamente cónico y sensi­
blemente aplanado, cuya boca mayor presenta una aleta peri- 
metral exterior que constituye base de asiento para la tapa, 
y medios de fijación para el borde de un utensilio, cafete­
ra o similar en que está destinado a usarse, mientras que 
la boca menor presenta, una aleta perimetral ventajosamente 
interior que constituye asiento para el fondo, y caracteri­
zado además porque base y tapa están constituidas por sendas 
láminas discoidales de materia absorbente y se encuentran - 
unidas por sus bordes a sus respectivos asientos.

2a.-Se reivindica por último como objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "UN EN­
VASÉ PARA UNA PORCION DE CAFE 0 SIMILAR,MEJORADO".

Todo tal y como queda reivindicado en la presente me­
moria descriptiva que consta de seis páginas mecanografia­
das y dibujos adjuntos.

Madrid,4 de noviembre 1.971 
BERNARDO UNERIA 

p.p.
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